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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 555.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se remite al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Lorenzo Navago 
Miguel, vecino y elector de Ontoria 
del Pinar, contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de 13 del cor
riente por el que se declararon 
nulas las elecciones de concejales 
verificadas en el 2 o distrito de 
dicho pueblo en 19 de Noviembre 
último.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 26 del re
glamento provisional para el pro
cedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Burgos 19 de Diciembre de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz baranda.

Minas.
En el expediente de registro in

coado por D. José Rodríguez Ruiz, 
vecino de Quintanas de VaIdiviel— 
so, para la mina nombrada «Hún
gara)), de 30 pertenencias, de car
bón, en término de Arroyo (Merin- 
dad de Valdivielso), he dictado 
con esta fecha el acuerdo que 
sigue:

Habiéndose presentado el Inge
niero de minas de este distrito 
encargado de las operaciones de 
campo para practicar la demarca
ción de la mina á que se refiere 
es te expediente; y resultando que en 

aquel acto y sobre el mismo ter
reno ha hecho renuncia volunta
ria el interesado de cuantos dere
chos le correspondían en la refe
rida mina: he acordado con arre
glo á lo dispuesto en el art. 56 del 
Reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de minas, dejarla 
fenecida y sin ningún valor ni 
efecto y el terreno franco y regis- 
trable.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para conocimiento del pú
blico.

Burgos 19 de Diciembre de 1893.
El Gobernador,

Simón Scoinz de Saranda.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Esta Corporación en sesión de 9 

del corriente acordó, dé conformi
dad con lo propuesto por la Comi
sión de Fomento, que se anuncie 
la vacante del cargo de Capellán 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta ciudad con la gra
tificación anual de 400 pesetas, 
obligándose el agraciado á cum
plir con los deberes que prescri
ben los artículos 32, 33 y 34 del 
Reglamento, quedandosuprimidos 
el 30 y 31 del mismo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de esta 
Corporación dentro del plazo de30 
dias á contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Burgos 11 de Diciembre de 1893. 
.—El Presidente, Federico de San
tiago. z=P. A. D. L. D. P., Los Di
putados Secretarios, José Maria 
Fernandez Cavada. = Santos Or
tega.

(MISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 31 

de Julio de 1893.
Abierta á las nueve de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Gregorio Gutiérrez, y asistencia de 

los Sres. Morena, Pineda, Cecilia 
y Ortega, diose lectura del acta 
de la anterior de 27 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas y so adop
taron los acuerdos siguientes:

Espinosa de los Monteros.-1893. 
—Federico Fernandez Gil, pen
diente.

Rábanos.—1890—Bernabé Aya- 
la Simón, la Comisión acuerda 
quedar enterada del fallecimiento 
del mozo.

Neila.—1893.—Raimundo Gon
zález del Prado, excluido total
mente. Pedro López de Diego, pen
diente.

1892.—Saturnino Blanco Gon
zález, excluido temporalmente.

1891. —Leandro González Gar
cía, la Comisión acuerda que el 
Alcalde remita la fé de óbito para 
el día 31 de Agosto próximo.

Rabanera del Pinar.— 1893.— 
Mariano R.ojo Llórente, pendiente.

Valle de Valdelaguna. —1893.— 
Lucio Gil Blanco, pendiente.

1892. — Lucio González Garcia, 
sorteable.

Merindad de Castilla la Vieja.—
1893.—Jorge Garcia Castillo, pen
diente.

Solduengo.—1893.—Nicolás So
to Oña, pendiente.

San Juan del Monte.—1892.— 
Quintín Rocha Alcubilla, pen
diente.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial, remi
tiendo la cuenta que comprende 
las operaciones de la Caja de ahor
ros de esta casa, durante el ejer
cicio económico de 1892-93; y la 
Comisión acordó quedar enterada.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Marcelino Pedrero, vecino de 
esta ciudad, en su instancia de 17 
del actual: la Comisión acuerda 
que se le devuelva la niña que 
tenia en su compañía llamada 
Paula Santa Maria, á calidad de 
que para atender á su instrucción 

asista á la escuela del barrio don
de vive el D. Marcelino ó bien á la 
del mencionado asilo, justificando 
mensualmente dicha circunstancia 
por medio de certificado del pro
fesor, así como el estado de ins
trucción.

Vista la instancia de Benita Ló
pez, asilada en el Hospicio provin
cial, pidiendo se la permita salir 
por 3 meses en compañía de su 
familia: la Comisión acuerda con
cederla la salida del Estableci
miento á calidad de que no perci
ba pensión alguna y de que no 
vuelva á la casa.

Diose lectura de la instancia de 
Brígida Estefania, vecina de Prá- 
danos de Bureba, en solicitud de 
que se la autorice para llevar en 
su compañía á sus dos hijas Fran
cisca y Maria, asiladas en el Hos
picio provincial, con la pensión de 
10 pesetas mensuales cada una; y 
la Comisión acuerda acceder á lo 
solicitado á calidad de que no per
ciba pensión alguna.

La Comisión acuerda conceder á 
D. Mercurio Antonio del Olmo, 
vecino de Castrogeriz, un niño de 
10 años de edad á calidad de que 
vaya á la escuela, justificando 
mensualmente su asistencia á la 
misma y el estado de instrucción 
en que se halle.

Visto el oficio del Alcalde de 
Quintanadueñas, interesando se 
ordene al Arquitecto provincial 
pase á aquella localidad con el fin 
de formar el plano, proyecto y 
presupuesto para la construcción 
de una fuente de aguas potables: 
la Comisión acuerda no haber lu
gar á lo solicitado.

Diose lectura del oficio que diri
ge con esta fecha el Sr. Presidente 
de la Diputación Ordenador de pa
gos, haciendo presente la conve
niencia de que las cantidades que 
han correspondido á los dife
rentes municipios siniestrados por 
los aguaceros y los pedriscos de 
los meses de Mayo, Junio, Julio y 
Agosto de 1892, procedente de las 



suscriciones en grano y metálico 
abiertas por la Diputación en favor 
de los mismos, ingresen en la De
positaría en pago de sus respecti
vas cuotas devengadas del contin
gente provincial, y que los Ayun
tamientos repartan igual suma que 
habían de traerá las Cajas de la 
provincia entre los vecinos labra
dores, colonos ó propietarios que 
paguen menos de 25 pesetas de 
contribución, evitándoseles así la 
molestia de venir á la Capital en 
esta época de recolección á perci
bir uua cantidad pequeña por re
gla general; y la Comisión acuerda 
que se haga el abono en dicha for
ma, reiterando á los Alcaldes la 
órden que se les tiene dada de 
que remitan sin pérdida de mo
mento después que hayan hecho la 
distribución una nómina de los la
bradores favorecidos con el dona
tivo, con el recibí firmado por los 
mismos con arreglo á los modelos 
que se les tienen remitidos.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de recurso de alza
da interpuesto por D. Germán Tar- 
dajos, marido de D.a Valeria Es
cribano, heredera de D. Saturnino 
Escribano, y por D. Eustasio Es
cribano, Alcalde y Depositario que 
fueron respectivamente en Pedre
sa del Príncipe en los años econó
micos de 1875-76 y 1876-77 contra 
un acuerdo del Ayuntamiento que 
les declaró responsables de 2795 
pesetas: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede declarar 
nulo todo lo actuado y ordenar al 
Ayuntamiento que forme una li
quidación en que se haga constar 
de una manera clara cuánto cobró 
y pagó cada uno de los que mane
jaran los fondos, y con vista de 
ello que haga de nuevo la decla
ración de responsabilidad, expre
sando si esta es del Alcalde, del 
Depositario, del Ayuntamiento ó 
de los Recaudadores, asi como 
también la cantidad que cada uno 
deba satisfacer, de cuyo acuerdo 
se dará conocimiento á los intere
sados para los usos que vieren 
convenirles.

Examinado el presupuesto de 
gastos del partido judicial de Cas- 
trogeriz, para el actual año eco
nómico de 1893-94 que ascienden 
á 5.359 pesetas 50 céntimos; y no 
resultando ingresos, se acompaña 
el repartimiento de igual cantidad 
entre los pueblos del partido, sir
viendo de base lo que pagan al 
Estado en el presente año por las 
contribuciones directas de territo
rial é Industrial: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede aprobar dicho presu
puesto, rebajando de los gastos 
ITOpesetas que no corresponden al 
mismo, y deduciéndolas del repar
timiento quedan nivelados los gas
tos con los ingresos.

Vista la liquidación general de 
las obras de construcción del trozo 

l.° de la sección 1.a de la carrete
ra provincial de Uzquiza á Rezares 
por Pineda de la Sierra, importan
te la cantidad de 79.711 pesetas 48 
céntimos; Vista la no conformi
dad con dicha liquidación del 
contratista D. Buenaventura Alta- 
mira y Echevarría, vecino de 
Abando: la Comisión acuerda de 
conformidad con el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
devolver al Director de carreteras 
la liquidación expresada para que 
la reforme, abonando en ella al 
contratista las obras que realmen
te haya ejecutado, con arreglo a! 
presupuesto del proyecto aproba
do, y no como lo ha hecho adop
tando formularios que no procede 
y fijando precios diferentes que 
los aceptados por el contratista en 
el acto de la subasta.

La Comisión acuerda conceder 
á D. Ciríaco San Román, vecino de 
Pradoluengo, la autorización que 
solicita para reponer una puerta 
en una finca de su propiedad, sita 
en dicha villa, al término de la 
Tejera vieja, contigua á la carre
tera provincial de Pradoluengo á 
Ibeas de Juarros, á condición de 
que la puerta la construya á la 
distancia de 16 metros y medio 
de la arista de la carretera y no 
á los 12 y medio como indica en la 
instancia, en razón á que los 4 
metros de diferencia son propie
dad de la carretera, y que á igua 
distancia y también paralelo á di
cha carretera ha de colocar el seto 
ó cierre de la finca.

Vista la comunicación del Alcal
de de Sotillo de la Rivera, mani
festando que en el dia 25 del cor
riente mes se adjudicó por el 
Ayuntamiento de su presidencia á 
D. Samuel Esgueva Garcia la su
basta de las obras de construcción 
del camino vecinal comprendido 
entre la carretera de Aranda á 
Torresandino y la del Estado de 
Venta de Guimara áSan Martin de 
Rubiales, ysuplicando seordene al 
Director de carreteras, verifique 
el replanteo para dar principio á 
las obras: la Comisión acuerda que 
el expresado funcionario faculta
tivo preste este servicio á la mayor 
brevedad posible.

Para resolver lo que proceda so
bre la instancia de D.a Laureana 
Ortega, vecina de Ciruelos de Cer- 
vera, en solicitud de que sea re
cluido nuevamente en un manico
mio su esposo Prudencio Alonso 
Fernandez, por haber recaido en 
la demencia que padecía: la Comi
sión acuerda que se la haga saber 
cumpla el acuerdo de esta Corpo
ración de 7 de Marzo de 1892, 
remitiendo testimonio de la provi
dencia judicial en que se acorda
ra la reclusión de su marido en 
un manicomio y certificación de la 
riqueza que tanto el Prudencio 
como su esposa y familia tengan 
amillarada, informando el Alcalde 
sobre los recursos con que puedan 

contar los mencionados sugetos.
Para informar lo que proceda 

en el expediente instruido á virtud 
de instancia de D. Felipe Peña Ol
mos, reclamando contra un acuer
do del Ayuntamiento de Villalvilla 
de Villadiego que le obligóá dejar 
en favor del municipio un terreno 
del común de vecinos en que se 
había intrusado: la Comisión acuer
da que se conceda al D. Felipe el 
plazo de 15 dias para que haga la 
justificación que intenta, deque 
viene en posesión del terreno de
nunciado hace mas de año y dia.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de Pedro Bar
bero y Rodríguez, vecino de Quin- 
tanilla Morocisla, en solicitud de 
que sea recluida en un manicomio 
por cuenta de los fondos de esta 
provincia su esposa Ramona Orue 
Arenal, natural de Barcenillas del 
Rivero: la Comisión acuerda que 
sea recluida en clase de observa
ción en el manicomio provincial de 
Valladolid, con cargo á los fon
dos de esta provincia, invitándose 
al efecto á su esposo por si quisie
re encargarse de su conducción á 
calidad de que le sean obonados 
los gastos que le ocasione, siempre 
que no excedan de 50 pesetas.

Así bien acuerda la Comisión 
que sea recluida en el manicomio 
provincial de Valladolid por cuen
ta de los fondos de esta provincia 
la presunta demente pobre Juana 
Proveda Saez, natural de Arenillas 
de Riopisuerga, esposa de Martin 
Miguel Macho, vecino de Amusco, 
provincia de Falencia, y que se 
ponga este acuerdo en conoci
miento de la Comisión provincial 
de esta provincia.

Vista la instancia de D. Andrés 
Cruzado Marcos, vecino de Villa- 
sandino, manifestando que el re
caudador del Ayuntamiento le ha 
requerido para el pago del 4 por 
100 sobre los haberes que disfru
taba en el año económico de 1890- 
91 como Maestro de niños, impor
tante 33 pestas no obstante haber
le inlcuido en cuatro repartimien
tos vecinales que formó el Ayunta- 
tamiento en dicho año: la Comisión 
acuerda que se diga al interesado 
que acuda- con su pretensión al 
Ayuntamiento, á quien incumbe 
revolver en primer término y si
se creyere perjudicado por el fallo 
que dicte, puede hacer uso de los 
recursos que la ley municipal le 
concede.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de Aurelio Ló
pez Linares, mozo del alistamien
to de Medina de Pomar, para el 
reemplazo de este año denuncian- 
docomo comprendido en el art. 30 
de la vigente ley de reemplazos al 
mozo Martin Victor González Me
ra!; y resultando que el Ayunta
miento dicto fallo declarando in
curso en la responsabilidad del 
art. 30 al mozo denunciado y apli
cando en principio los beneficios 

del art. 31 al denunciante contra 
cuyo fallo no se ha interpuesto 
apelación: resultando que el mozo 
Victor González Moral ha resulta
do útil y con talla en el dia de hoy 
ante esta Corporación, acuérdala 
misma declarar ejecutivo el fallo 
del Ayuntamiento y quese incluya 
al mozo Victor en la relación 1.a de 
las que determina el art. 123 de la 
ley, ordenando al Alcalde que sin 
pérdida de momento filíe á dicho 
mozo y remita tres ejemplares de 
su filiación y conceder los benefi
cios del art. 31 al denunciante pa
ra que tenga efecto tan pronto co
mo el denunciado ingrese en adi
tivo en los cuerpos armados.

Examinado el expediente,que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Corporación, ins
truido á virtud de comunicación 
dirigida á su autoridad por el Al
calde de Ontoria del Pinar, en so
licitud de que se requiera de in
hibición al Juzgado de Salas de 
los Infantes en diligencias suma
riales que se halla instruyendo 
sobre corta y sustracción de pinos 
de un quemado en el monte de 
aquella localidad: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido dequeno procede 
por ahora dirigir el requerimiento 
solicitado y que si se llegase á 
dictar auto de procesamiento con
tra el recurrente puede interesar 
este que se suscite la competencia 
de que se trata.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Corporación, instrui
do á virtud de instancia dirigida á 
su autoridad por los individuos del 
AyuntamientodeSalgüero de Juar
ros, exponiendo que en el camino 
que desde dicho pueblo conduceá 
Revilla del Campo varios vecinos 
de San Adrián de Juarros, propie
tarios de fincas radicantes en la 
jurisdicción del mismo, han obs
truido el paso, y solicitando se 
ordene al Ayuntamiento de San 
Adrián que requiera á los dueños 
de las fincas para que dejen libre 
y expedito el paso: la Comisión 
acuerda informar que no ha lugar 
á dictar resolución alguna y que 
los recurrentes acudan con su pre
tensión en primer término al 
Ayuntamiento de San Adrián de 
Juarros para que resuelva en uso 
de sus atribuciones legales, pro
cediendo en su caso apelar del 
acuerdo que dicte si vieren conve
nirles.

En el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de 
Fuentelcesped, solicitando autori
zación para litigar con varios ve
cinos que resisten el pago de la 
cuota que les corresponde para 
satisfacer la pensión de un censo 
que gravita sobre el Municipio y 
todas las fincas enclavadas en su 
término; resultando que el Alcalde 
remite copia certificada del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento



en 28 de Septiembre de 1873, del 
que aparece que habiendo promo
vido demanda contra él D. Fran
cisco Javier Arnaiz para que el 
indicado censo le fuese cobrado 
por la Corporación municipal y 
deseosa esta de evitar los gravá
menes yperjuicios del pleito, nom
bró al Alcalde, Síndico y un Con
cejal para que le transigieran, 
quedando comprometidos los 
Ayuntamientos á dar cobradas á 
1). Marcos Arnaiz 203 fanegas y 
8 celemines de trigo, comuña y 
cebada por mitad en cada un año, 
con mas los atrasos que hasta 
aquella fecha se le adeudaren; re
sultando que no consta si la tran
sacción se llevó á cabo ni en que 
términos lo cual es preciso cono
cer para decidir la cuestión de 
personalidad de la Corporación 
municipal: la Comisión acuerda 
hacer presente al Ayuntamiento 
la necesidad de que remita el do
cumento en que conste la transac
ción aludida, para en su vista re
solver lo que proceda.

Examinado el expediente,que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Corporación, ins
truido por el Ayuntamiento de Sa
las de los Infantes, en solicitud del 
aprovechamiento de aguas del ma
nantial de Los Borbollones en can
tidad de 1000 hectólitros cada 24 
horas para el abastecimiento de 
las fuentes de la población: la Co
misión acuerda informar en el 
sentido de que puede otorgarse 
la autorización solicitada á calidad 
de que se ajusten en la ejecución 
de las obras á los planos y condi
ciones que determina el Ingeniero 
Jefe de obras públicas.

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante esta Comisión provin
cial por D. Baltasar de los Ríos 
Berna!, vecino de Santa Cruz de la 
Salceda y rematante del arbitrio 
del peso y medida del vino, contra 
el acuerdo de la Junta muicipal 
que declaró no haber lugar á la 
rebaja de! impuesto del vino que
mado por I). Francisco Sanz Mar
tin, la Comisión acuerda que se 
remita el recurso al Sr. Goberna
dor para la resolución que estime 
oportuna.

Vista la instancia promovida 
por D. Nicolás Perez de León, á 
nombre de D. Martin Marcide Ca
no, vecino de Espinosa de los 
Monteros, alzándose de la provi
dencia dictada por la Alcaldía de 
aquella villa, que ordenó el em
bargo y venta de bienes á su po
derdante por cantidad de 1533 pe
setas, importe de las existencias 
resultantes en los Establecimien
tos públicos de venta de vinos de 
dicha villa en l.° de Julio de 1892 
como fiador del rematante D. Eva
risto Martínez: la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede desesti
mar la pretensión del reclamante 
por improcedente.

Vista la instancia de D. Francis
co Arana Villar, vecino de Prado- 
luengo, como apoderado de D. 
Bruno Zaldo, que lo es de Madrid, 
solicitando autorización para cons
truir una casa en terreno de la 
propiedad de este, contiguo á la 
carretera provincial de Tormantos 
por Belorado á dicho Pradoluen- 
go, así como para abrir un acue
ducto que atraviese dicha carra
lera al objeto de dar salida á las 
aguas sucias y pluviales de la refe
rida casa; la Comisión acuerda 
accederá lo solicitado.

La Comisión acuerda conceder 
al Sr. Gutiérrez licencia por 8 dias 
para ausentarse de esta Capital, y 
al Sr. Gamero y Sr. Secretario D. 
Antonio Azpiroz por un mes para 
atender al restablecimiento de su 
salud.

Asi bien acordó la Comisión se- 
ñalarpara la celebración de la 1.a 
sesión del mes de Agosto próximo 
el dia 3 y hora de las 9 de la ma
ñana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la 
mañana.

Burgos 31 Julio de 1893.=E1 
Vicepresidente, Gegorio Gutiérrez. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Habiendo tomado posesión D. 
Máximo Alvarez delcargode Agen
te ejecutivo interino de la tercera 
zona de Burgos, para el que ha 
sido nombrado por esta Delegación 
con la misión de perseguir por la 
via de apremio todos los descu
biertos que no procedan de las 
contribuciones directas, se hace 
público por medio del presente 
periódico oficial á fin de que los 
Sres. Alcaldes, Jueces municipales 
de la zona citada y Registrador de 
la propiedad del partido le pres
ten su apoyo en los casos que de
termina la instrucción de procedi
mientos de 12 de Mayo de 1888 y 
demás disposiciones vigentes, y 
también para conocimiento de los 
contribuyentes á quienes pueda 
interesar: advirtiéndose que los 
procedimientos que originen los 
débitos de las contribuciones ter
ritorial é industrial, cánon de mi
nas, impuesto de carruajes, paten
tes de alcoholes y cualquier otro 
cuya cobranza voluntaria esté en
comendada álos Recaudadores de 
contribuciones, serán seguidos, co
mo hasta ahora, por el mismo Re
caudador de la zona en defecto 
del Agente ejecutivo en propiedad 
que actualmente no existe en la 
zona de que se trata.

Burgos 16de Diciembre de 1893. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.— (Continuación.)
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ADMIMSTRACIOX DE HACIEXDA.
En circular fecha 25 de Septiem

bre último, inserta en el Boletin 
oficial núm. 154, publicado el 28 
del mismo mes, se llama la aten
ción á los Ayuntamientos y Juntas 
lepartidoras de la contribución 
territorial en los pueblos, y comi
siones de evaluación en las capi
tales, sobre los beneficios que el 
artículo 58 de la ley de Presupues
tos de 5 de Agosto último les con
cede, señalando un plazo extraor
dinario que terminará el 31 del 
actual mes, para que las Corpora
ciones anteriormente citadas que 
hubieren incurrido ó incurran en 
responsabilidad por no haber faci
litado en tiempo oportuno los do
cumentos á que se refieren los ar
tículos 28 y 30 de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888 para la 
formación de los expedientes de 
apremio de tercer grado puedan 
subsanar ese defecto ú otro de que 
por culpa suya puedan adolecer 
dichos expedientes.

La Administración de Hacienda, 
deseosa de que dichos beneficios 
sean disfrutados, y estando para 
espirar el plazo, llama la atención 
sobre dicha circular por ser varios 
los Ayuntamientos que no han re
cogido los expedientes para sub
sanar sus defectos.

Burgos 16de Diciembre de 1893. 
=E1 Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno.

Impuesto de consumos.
Observando esta oficina que los 

arrendatarios del impuesto de con
sumos y los Ayuntamientos no 
cumplen con lo dispuesto en el ar
tículo 126 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, remitiendo un 
estado mensualmente comprensi
vo de las unidades de cada espe
cie que se hayan adeudado para 
el consumo de la población en di
cho periodo de tiempo y los dere
chos que por el total de cada es
pecie hayan devengado: he acor
dado, por sola esta vez, prevenir 
á los Alcaldes para que lo hagan 
á su vez á los rematantes, que si 
en el plazo de ocho dias no remi
ten á esta Administración los es
tados correspondientes á los meses 
de Julio á Noviembre ambos inclu
sive, se les declarará comprendi
dos en el caso 30 del art, 290 del 
reglamento é incursos en la mul
ta de 25 pesetas porcada uno de 
los meses que no remitan dichos 
estados, la cual será impuesta en 
cumplimiento de los artículos 296 
y 304 del repetido reglamento, ad
virtiéndose que para los meses su
cesivos no se recordará mas este 
servicio, imponiéndose desde lue
go la indicada multa.

Igualmente recuerdo la obliga
ción que los Ayuntamientos tienen 
de elevar á escritura pública los 
contratos de arriendo, en cumpli
miento del art. 61 del citado re

glamento y se les previene que en 
el plazo de 15 dias han de dar co
nocimiento á esta oficina de haber 
cumplido con tan importante re
quisito, expresando en la comuni
cación el Notario que otorgó la 
escritura, número y fecha de la 
misma; en la seguridad que la 
Corporación municipal que deje 
de observar la expresada disposi
ción, se instruirá contra ella, en 
unión de la otra parte contratante, 
el correspondiente expediente de 
defraudación á la renta del timbre 
del Estado.

Se interesa á los Alcaldes el 
cumplimiento del servicio referi
do para evitar se vea esta oficina 
en la sensible necesidad de em
plear los medios coercitivos que 
las leyes y reglamentos establecen.

Burgos 18 de Diciembre de 1893. 
=E1 Administrador, Antonio Mo
reno.

14 de Diciembre de 1893,—Simón 
Saiz Pardo. — Por su mandado, 
Emilio C. de la Mora.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Cubillos del Rojo.

Según me participa en el dia 
de hoy Tomasa Martinez, domici
liada en esta villa, el dia 8 de Oc
tubre último se ausentó de su casa 
su esposo Aniceto Rosales Marti
nez sin que hasta la fecha haya 
vuelto á tener noticia de él; por 
lo tanto, ruego á las autoridades y 
Guardia civil procedan á averiguar 
su paradero y caso de ser habido 
lo pongan n conocimiento de es
ta Alcaldía.

Cubillos del Rojo 10 de Noviem
bre de 1893.=E1 Alcalde, Angel 
Martinez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Oculista.

Consulta diaria por M. Mardo- 
nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 8

Importante.
Se compra lentejas, avena, tri

go, paja, y pieles de todas clases, 
en particular de cabra, abiertas y 
cerradas.

Para tratar con Mariano Santos, 
Llana de Afuera, núm. 14, piso 
3 o, representante de la casa de 
D. Ricardo Suso. 8

Cueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, 29, y frente á 
las trojes del Cabildo.

También se compra toda clase 
de pieles. 6—10

Aguardientes.
En Lerma y casa de Genaro Be

nito los hay de orujo muy buenos: 
anís corriente á 5 pesetas 25 cén
timos los 16 litros; bien anisado á 
6; de vino anís corriente á 6 pese
tas 50 céntimos; bien anisado á 7.

2—2

Roque Perez, Veterinario de la 
Real Casa, Veterinario munici
pal y Subdelegado de Veterina
ria del partido de Burgos, partici
pa á su numerosa clientela el tras
lado de su establecimiento de la 
Plaza de Vega, núm. 27, á la calle 
de la Merced, números 6 y 8 (frente 
al arco de Santa Maria), en donde 
no ha omitido gasto alguno, mon
tando un herradero cómodo , y 
para los bueyes un excelente potro 
mecánico con todos los adelantos 
modernos. En el mismo local se 
construyen todos los herrajes á la 
medida.

Especialidad en el herrado de 
bueyes.

Merced, 6 y 8, Burgos. 6

El Dr. D. Eduardo Suarez, espe
cialista en los males de la matriz 
y de la orina, ex-alumno del gine
cólogo Dr. Gutiérrez del Hospital 
de la Princesa, con ejercicio de 
estas especialidades durante algu
nos años al lado de reputados Pro
fesores de dicho Hospital, así como 
de los del Real Hospital del Buen 
Suceso de Madrid, ha instalado su 
gabinete (para toda clase de ope
raciones y curas según los proce
dimientos modernos de las Clínicas 
extranjeras), en Burgos, calle de 
Avellanos, núm. 3, 2 °—Horas de 
consulta, de doce á tres. Consultas 
por correo. 4

Tachuela rayada.
En la ferretería de Ruperto Gi

ménez, Plaza Mayor, núm. 57, se 
ha recibido un gran surtido de ta
chuelas rayadas de primera, que se 
venderán por cantidad durante es
te mes al precio de 10 pesetas 
saco. 4—10

El dia 15 del actual se extravió 
un perro pequeño, blanco, con una 
oreja negra. La persona que te 
haya recogido se servirá entregar
te en el Café de la Union, donde 
se fo gratificará.

Imprenta de la Diputación provincial.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes.

D. Simón Saiz Pardo, Juez muni
cipal de esta villa, en funciones 
de instrucción del partido,
Hago saber: que para el dia 11 

de Enero próximo á las once de 
la mañana se ha señalado simul
táneamente en este Juzgado de 
instrucción yen el municipal de 
Cuevas de San Clemente la venta 
en pública subasta de los bienes 
embargados á Lucas Ibañez Mar
tinez, vecino del precitado pueblo, 
en causa contra dicho sugeto ins
truida sobre hurto.

Bienes que se anuncian.
Un jergón de cama, tasado en 

1 ‘50 pesetas.
Una armadura de cama, de ma

dera de pino, en 0'50.
Una arca de id., de cabida 3 fa

negas, en 1‘50.
Otra de 2, en 1.
Otra de pino, en mediano uso, 

en 0'50.
Tres taburetes de id., en 0*50.
Una silla vieja, en 0'50.
Dos cubetes de pino, en 0*50.
Una almofía blanca, deTalave- 

ra, en 0'50.
Una jarra blanca, de 2 cuarti

llos, en 0'25.
Otra de 1, en 0'25.
La mitad de la casa donde ha

bita el referido Lucas Ibañez, sita 
en el casco del pueblo de Cuevas 
de San Clemente, calle Real, de 
planta baja y piso entresuelo, sin 
número, en 125.

Una tierra en el término de San
ta Lucia, de 3 celemines, en 8.

OtraenLas Cabezas, deid., en 6.
Otra en La Cuesta del Cerro, de 

1 y medio, en 6.
Otra al Cerro, de 3, en 5.
Cuyas cuatro fincas rústicas ra

dican en término jurisdiccional 
de Cuevas de San Clemente antes 
citado.

Dado en Salas de los Infantes á

Señas de Aniceto Rosales Martinez.
De Sñaños de edad, casado, la

brador, estatura regular, color 
encarnado, gordo de cara, cojo de 
la pierna derecha, viste ropa de 
mahon en mediano uso. calzado 
de alpargatas y va sin cédula 
personal.

Alcaldía de Madrigal del Monte.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
a! repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1894-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de trasmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Madrigal del Monte 15 de Di
ciembre de 1893—EI Alcalde, An
drés García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Molina de Ubierna.

Alcaldía de Vil lamed lanilla.
Terminado el registro fiscal de 

fincas uibanas de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, du
rante los cuates pueden examinar
te los contribuyentes en él com
prendidos y presentar sus recla
maciones á dicho Ayuntamiento 
en dicho plazo, pues una vez tras
currido no serán admitidas.

Villamedianilla 13 de Diciembre 
de de 1893.=E1 Alcalde, Sergio 
Alvarez.


